
 
 

1 
 

CTA NÚMERO 134 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 21 DE 
ENERO DE 2026, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR EL DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, CON LA ASISTENCIA DE 8 
LEGISLADORES; EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN, 
SOLICITANDO AL SECRETARIO DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL 
FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍA 15, 16 Y 17 DE DICIEMBRE DE 2025, DE 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA LLEVADA A CABO EN FECHA 16 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO, DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO PRECEDENTE, ASÍ COMO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE LLEVADA A CABO EL DÍA 14 DE ENERO DEL 
PRESENTE AÑO, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON 
ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 23 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS DIPUTADOS. 
EL DIP. FERNANDO AGUIRRE FLORES, PRESENTÓ UNA INICIATIVA PARA 
QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 96, 
FRACCIÓN XXXIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, Y DEL ARTÍCULO 123 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE ESTABLEZCA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL 
“DÍA ESTATAL CONTRA EL ABUSO SEXUAL INFANTIL EN NUEVO LEÓN”. Y QUE 
LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO REGISTRE ESTA FECHA, EN EL 
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CALENDARIO DE ACTOS CÍVICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 
LA DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 145 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PARA OTORGAR LA FACULTAD DE PROMOVER JUICIO 
ESPECIAL SOBRE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD A LA PROCURADURÍA 
DE PROTECCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.   
 
LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO II BIS, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 264 BIS Y 264 BIS 1 AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA PEDERASTIA. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN RELACIÓN 
A FORTALECER EL CONTENIDO NORMATIVO DE LA VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL, A FIN DE DOTAR DE MAYOR CLARIDAD, PRECISIÓN Y 
OPERATIVIDAD A ESTA FIGURA JURÍDICA, ALINEÁNDOLA CON EL 
PRINCIPIO DE DEBIDA DILIGENCIA REFORZADA Y CON LOS ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE 
LOS MEDIOS AUDIOVISUALES COMO APOYO A UN PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE REALIZAR UN ATENTO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, GARANTICE DE MANERA INMEDIATA LA CONTINUIDAD 
EN LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS Y APOYOS MÉDICOS A LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DIAGNOSTICADOS CON HEMOFILIA EN EL 
ESTADO, EVITANDO CUALQUIER INTERRUPCIÓN QUE PONGA EN RIESGO 
SU VIDA, INTEGRIDAD FÍSICA Y DESARROLLO INTEGRAL. ASIMISMO, SE 
ENVÍA UN RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA, A LA 
BREVEDAD POSIBLE, RESPECTO DE: EL ESTATUS ACTUAL DEL PROGRAMA, 
ESQUEMA O MECANISMO DE APOYO QUE SE OTORGABA A MENORES CON 
HEMOFILIA; LAS RAZONES QUE MOTIVARON SU POSIBLE SUSPENSIÓN, 
REDUCCIÓN O MODIFICACIÓN, EN SU CASO;  EL NÚMERO DE NIÑAS, NIÑOS 
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Y ADOLESCENTES AFECTADOS, ASÍ COMO LAS  ACCIONES 
IMPLEMENTADAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE SU 
TRATAMIENTO; Y, MEDIDAS PREVISTAS PARA ASEGURAR EL SUMINISTRO 
PERMANENTE Y OPORTUNO DE MEDICAMENTOS DE ALTO COSTO 
NECESARIOS PARA SU ATENCIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
GRECIA BENAVIDES FLORES Y JAVIER CABALLERO GAONA. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 
EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
LXXVII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EXHORTA DE MANERA ATENTA AL C. JESÚS NAVA RIVERA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, ASÍ COMO AL AYUNTAMIENTO DEL REFERIDO MUNICIPIO, PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, INFORME A 
ESTA SOBERANÍA Y PUBLIQUE EN LAS PLATAFORMAS DE TRANSPARENCIA 
Y PORTALES OFICIALES CORRESPONDIENTES, LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA “SANTA BUS”, Y REALICE LAS 
SIGUIENTES ACCIONES: PUBLICAR LA INFORMACIÓN INTEGRAL SOBRE LA 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA, INCLUYENDO 
CONTRATOS Y/O CONVENIOS VIGENTES MEDIANTE LOS CUALES SE 
PRESTA EL SERVICIO, ESQUEMA DE OPERACIÓN, PRESUPUESTO 
DESTINADO, ASÍ COMO PÓLIZAS O COBERTURAS DE SEGURO APLICABLES 
Y, EN GENERAL, LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA CONOCER Y 
VERIFICAR SU OPERACIÓN; PUBLICAR EL REGLAMENTO, LINEAMIENTOS O 
INSTRUMENTO NORMATIVO APLICABLE AL PROGRAMA “SANTA BUS”, EN 
EL QUE SE ESTABLEZCA EL SUSTENTO TÉCNICO MEDIANTE EL CUAL SE 
DETERMINAN Y MODIFICAN RUTAS, UNIDADES, CAPACIDAD, HORARIOS, 
COBERTURA Y DEMÁS CONDICIONES DE OPERACIÓN; PUBLICAR Y 
MANTENER ACTUALIZADA EN SUS PORTALES OFICIALES Y/O EN LA 
APLICACIÓN HABILITADA PARA EL PROGRAMA, LA INFORMACIÓN 
OPERATIVA NECESARIA PARA LAS PERSONAS USUARIAS, INCLUYENDO 
RUTAS, PARADAS, COBERTURA, FRECUENCIAS Y TIEMPOS DE ESPERA. IV. 
GARANTIZAR LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA “SANTA BUS” BAJO 
CONDICIONES DE CONTINUIDAD, SUFICIENCIA, SEGURIDAD Y 
PLANEACIÓN, CON BASE EN EL SUSTENTO TÉCNICO CORRESPONDIENTE Y 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. AL NO HABER ORADORES 
EN CONTRA NI A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO, SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 
EN ESTE MOMENTO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
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PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EMITE UN RESPETUOSO EXHORTO A LA PERSONA 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, PARA 
QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INFORME A 
ESTA SOBERANÍA ¿EN QUÉ CONSISTEN LOS APOYOS QUE SE ENTREGAN A 
LAS PERSONAS DEPORTISTAS? ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA 
ACCEDER A ELLOS? Y ¿CUÁNTAS PERSONAS SE VIERON BENEFICIADAS 
CON ESTOS APOYOS DURANTE EL AÑO 2025?. INTERVINO A FAVOR LA DIP. 
GRECIA BENAVIDES FLORES. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL 
PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE, SIENDO LAS TRECE HORAS CON ONCE MINUTOS; CITANDO 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 
EL DÍA MIÉRCOLES 28 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO A LAS 11:00 HORAS, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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         SECRETARIO                                            SECRETARIA 
           

 
 
 
 
 
 

DIP. JAVIER CABALLERO GAONA     DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO  
     IRACHETA 

 
 
 
 
ACTA NÚM. 134-LXXVII-D.P. – 26  
MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 2026    
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 21 DE ENERO DE 2026 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 
181 QUE CONTIENE LA REFORMA A LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO.  

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE FUERA DEL PLAZO CONSTITUCIONAL Y 
CON EL PRETENDIDO CARÁCTER DE OBSERVACIONES RESPECTO AL 
DECRETO NÚM. 182 QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 
183 QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. PROF. GILBERTO PEÑA MACÍAS Y UN 

GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, PARA QUE SE AUTORICE EL 
PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA EL PAGO DEL RESTO DE 
MAESTROS JUBILADOS PREVIO A LAS DIFERENCIAS DE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 
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5. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LUCILDA PÉREZ SALAZAR Y UN GRUPO 
DE MAESTROS JUBILADOS DE LA SECCIÓN 50 DEL SNTE, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITAN QUE, DENTRO DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, SE HAGA UN ESPACIO 
PARA INCLUIR UNA PARTIDA ESPECÍFICA DESTINADA AL PAGO DEL 
ADEUDO QUE TIENE EL GOBIERNO DEL ESTADO CON LOS 
JUBILADOS DE LA SECCIÓN 50. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA MAYELA CHAPA 

MARMOLEJO, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA PROPUESTA DE 
AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO. 

 
7. 10 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ALFONSO JARERO GRACIA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS 
DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDO 
ADMINISTRATIVOS 508, 538, 546, 547, 548, 551, 553, 556, 563 Y 566 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTE. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 3 Y POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO TERCERO 
BIS III QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 27 BIS 15, 27 BIS 16, 27 BIS 17, 
27 BIS 18 Y 27 BIS 19 DE LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE CREACIÓN DE UN FONDO ESTATAL DE IMPULSO A 
EMPRESAS UNICORNIO Y SCALEUPS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 
INDEPENDIENTES DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

 
10. 3 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. SANDRA SALAZAR GARCÍA, 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDO 
ADMINISTRATIVOS 373, 420 Y 434 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA AGENDA TEMÁTICA 
MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 

ORTIZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 
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13. 5 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. SERGIO SALVADOR CHAPA 

VALENCIA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D., 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDO ADMINISTRATIVOS 556, 557, 559, 560 Y 566 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 
14. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN EN NUEVO LEÓN, DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES REALICE EL RETIRO 
DE LOS BUZONES DE CORRESPONDENCIA QUE SE ENCUENTRAN 
INSTALADOS EN LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DEL 
INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA Y DEPORTIVA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REALICE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO, 
REHABILITACIÓN, REFORZAMIENTO, RECONSTRUCCIÓN Y 
HABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LAS 
ESCUELAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO, PARA QUE 
DIFUNDA AMPLIAMENTE ENTRE LA POBLACIÓN, 
RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA PREVENIR ACCIDENTES AL 
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PRACTICAR SENDERISMO, ESCALADA, RAPEL, CICLISMO DE 
MONTAÑA Y ACTIVIDADES SIMILARES EN ZONAS NATURALES DEL 
ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
17. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 3 Y POR ADICIÓN DE UN 
CAPÍTULO VIII “DEL LABORATORIO ESTATAL DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL” QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 32 BIS 2, 32 BIS 3, 32 BIS 
4 Y 32 BIS 5 DE LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 
18. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. FERNANDO GUTIÉRREZ MORENO, 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
463 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
Y AL PROMOVENTE. 

 
19. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. CARLOS COMSILLE VILLARREAL, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL DE JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A ESTA SOBERANÍA, 
QUE EN FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025 SE CELEBRÓ UN CONVENIO 
MODIFICATORIO CON RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y DE 
RESTRUCTURA AL CONTRATO DE REFINANCIAMIENTO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

 
20. 7 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LAS SIGUIENTES 
INICIATIVAS: 
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I. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 8° DE LA LEY QUE 

REGULA LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES PARA CONDUCIR CON EL REGISTRO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
II. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN VII DE 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE ARMONIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS CON EL REGISTRO DE OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES 
UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y A LA DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
III. INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ÚLTIMO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN 
CON EL REGISTRO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
IV. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 92 DEL CÓDIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
ARMONIZACIÓN DE LA SOLICITUD DE MATRIMONIO CON EL 
REGISTRO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
V. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 27 BIS DE LA LEY QUE 

CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DEL TRÁMITE 
DE LICENCIAS PARA CONDUCIR CON EL REGISTRO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
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24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
VI. INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 32 Y 50 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DE LA DESIGNACIÓN 
DE LOS JUECES CON EL REGISTRO DE OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
VII. INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9 

BIS Y 9 BIS 1 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DEL INGRESO 
Y PERMANENCIA AL SERVICIO CIVIL CON EL REGISTRO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
21. 10 ESCRITOS SIGNADOS POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTIZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS: 

 
I. INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 46 Y POR 

ADICIÓN DEL CAPÍTULO XII BIS DENOMINADO “LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, OPINIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.  DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
II. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y AL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, EN MATERIA DE 
VIOLENCIA POR INTERPÓSITA PERSONA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA 
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EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
III. INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

CIBERSEGURIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 
CONSTA DE 58 ARTÍCULOS Y 4 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
IV. INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO IV BIS 

AL TÍTULO PRIMERO DEL LIBRO SEGURIDAD DENOMINADO 
“DELITOS CONTRA LA CIBERSEGURIDAD DEL ESTADO” QUE 
CONTIENE LOS ARTÍCULOS 164 BIS, 164 BIS 1, 164 BIS 2, 164 BIS 
3, 164 BIS 4, 164 BIS 5, 164 BIS 6, 164 BIS 7, 164 BIS 8 Y 164 BIS 9 
TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
V. INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 10, POR 

ADICIÓN DE UN CAPÍTULO VIII BIS I DENOMINADO “DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CIBERNÉTICOS QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 33 BIS II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
VI. INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY QUE CREA LA 

MEDALLA AL MÉRITO “MARÍA ELENA CHAPA HERNÁNDEZ” 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
VII. INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA 

LEY QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA 
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CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A LOS CICLISTAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
VIII. INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 19, 38 Y 39 A LA 

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN 
PARITARIA. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PARA 
LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
IX. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NULIDAD ELECTORAL POR 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO.  DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
X. INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 66 BIS 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS CICLISTAS.  DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
22. ESCRITO SUSCRITO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR EL 
QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE DEROGAR LA 
TIPIFICACIÓN DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR PARA 
FORTALECER LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL EJERCICIO 
PERIODÍSTICO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
23. ESCRITO SUSCRITO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR EL 
QUE SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA 
CÍVICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
 
 

 


